
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

a) Decreto A lcaldic¡o N'081 del l0 01.2017

que aprueba dotación para el año 2017.

20t7
b)Ord.N'I12, de fecha 3l de Ma¡zo del

del Jefe del Dcpartamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza

DECRxro D.s.M. N' (q I f Y I

LOTA,

vtsTos

1 3 ABR.2017

: CESFAM DR, SERGIO LAGOS O
: DEIGADO PAIMA JUAI{
AI.FONSO

conEat¡r en calidad de Plazo Fijo a Don (ila) DELCADO PALMA JUAN ALFONSO

c)- Lo dispuesto en §l DFL. N' l-3063,
Ley 1 9.3 78 de fecha I 3 .04 95 que €stablece el EstÁtuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.1196 de la Conhalona Regional de la
República y en uso de le5 f¿cultades que me confieren los A¡ts. 12' y 63' del D F.L N'
l/2b06.- que retunde Ley N" 18.695, Orgánicá Constitucional de Mmic¡Palidades,
modificsda por la Ley N" I9.130 del l9 de Marzode 1992.

DECR.ETO:

l.- Apruébese nombrañiento en calidád

de PLAZO FIJO suscrilo entre la I. Mun¡cipelidrd de Lot¡ y el (la) funciona¡io (a)

que a continuación se ¡ndica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
TTASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

AUXILIARES DE SERVICIOS

44 HORAS
01 DE ABRIL DEL 20 I?
30 DE JT-INIO DEL 20 I?
NECESIDAD DE SERVICIO
F- l4

2.-El gesto que gener€ el cumplim¡ento
del pr€s€nte Decre¡o, deberá imputarse al subtitulo 2 I , ítem 02 del
2016.

ANÓTES[, REGisTREsE, CoMUNiQU

l*tcu*
CRUCES
MTJNICIPAL

ALCALDE

Contr¿loria
Ls indicada.
Carpe¡a Funcionsrio
ñ¡ncionario

t'

:::--


